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Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 25 de enero de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANEXO QUE SE CITA

DNI: 28.576.168-W.
Primer apellido: Nieto.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: Andrés.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Consumo.
Código del Puesto: 691510.
Centro de destino: Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 24 de enero de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y según lo previsto en el
artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), por el que se aprueba el Reglamento General
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, teniendo en cuenta
que se ha seguido el procedimiento establecido y que el can-
didato elegido cumple los requisitos exigidos en la convoca-
toria, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en base a la
competencia delegada por la Orden de 6 de septiembre de
2004 (BOJA núm. 181, de 15 de septiembre), se adjudica
el puesto de trabajo especificado en el Anexo de la presente
Resolución, convocado por Resolución de la Viceconsejería
de Turismo, Comercio y Deporte de 19 de diciembre de 2005
(BOJA núm. 251, de 28 de diciembre), al funcionario que
figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo
con lo previsto en el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativo. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley
30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 24 de enero de 2006.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

A N E X O

Concurso de puesto de libre designación

DNI: 28916270-A.
Primer apellido: Martín.

Segundo apellido: Morón.

Nombre: Manuel.

Puesto de trabajo adjudicado: Director del Tiro Olímpico de
Camas.

Código: 1543910.

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.

Centro de trabajo: Delegación Provincial de Turismo, Comercio
y Deporte.

Localidad: Sevilla.

Provincia: Sevilla.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de enero de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve
definitivamente el proceso extraordinario de consoli-
dación y provisión de plazas de la categoría de
Matronas.

De conformidad con lo establecido en las bases 8, 9 y
10 del Anexo I de la Resolución de 1 de junio de 2002 (BOJA
núm. 69, de 13 de junio de 2002) por la que se convoca
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de la categoría de Matronas;
resueltas por el Tribunal Calificador las alegaciones presen-
tadas contra la Resolución de 18 de abril de 2005 (BOJA
núm. 82, de 28 de abril) por la que se aprueba la resolución
provisional de la fase de provisión de dicho proceso en la
categoría de Matronas; y en uso de las atribuciones que tiene
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001,
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que
se regulan los sistemas de selección del personal estatutario
y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios
del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 241/2004,
de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Anda-
luz de Salud, y de conformidad con la Ley 16/2001, de 21
de noviembre, por la que se establece un proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas de personal estatutario
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los
Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud (BOE
núm. 280, de 22 de noviembre de 2001), esta Dirección
General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador,
la resolución definitiva de la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo por la que se adju-
dican, definitivamente, las plazas ofertadas de la categoría
de Matrona -así como las plazas acumuladas tras la aplicación
del sistema de resultas- a los concursantes admitidos a dicha
fase, atendiendo a los centros solicitados por los mismos y
a la puntuación obtenida por cada uno de ellos en la valoración
de los méritos.

Segundo. Declarar, de conformidad con lo establecido en
el tercer párrafo de la base 6.1.3.a) de la convocatoria, la
pérdida definitiva de la situación de personal estatutario en
expectativa de destino de los siguientes aspirantes que, pro-
cedentes de la fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación de empleo, no han participado en plazo en
la fase de provisión o han renunciado a su participación:
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Ballesteros Pastoriza, Silvia DNI 31.629.217
Peralta Cuadros, Ana María DNI 24.204.049
Pérez de Villar, Juan Manuel DNI 28.852.561
Pozo Bonilla, Manuela DNI 28.455.173
Torres Rodríguez, Antonio DNI 24.150.672

Tercero. Anunciar la publicación de las listas definitivas
de la fase de provisión, ordenadas alfabéticamente, en los
tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con indicación de la puntuación consignada
por los concursantes en el autobaremo de méritos presentados
por los mismos, de la puntuación obtenida por cada aspirante
en la valoración de méritos efectuada por el Tribunal Cali-
ficador, así como, en su caso, de la plaza definitivamente
asignada.

Cuarto. Nombrar personal estatutario fijo, de la categoría
de Matrona, al personal que, habiendo sido declarado en situa-
ción de expectativa de destino -mediante Resolución de 15
de julio de 2004 (BOJA núm. 146, de 27 de julio)-, ha obte-
nido destino definitivo en esta resolución definitiva de la fase
de provisión, y que figura relacionado en el Anexo I con indi-
cación del destino adjudicado.

Quinto. Nombrar personal estatutario fijo, en situación
de excedencia voluntaria, conforme a lo establecido en la
base 8.2 de la convocatoria, a los concursantes que habiendo
sido declarados en situación de expectativa de destino -me-
diante Resolución de 15 de julio de 2004 (BOJA núm. 146,
de 27 de julio)-, y habiendo participado en la fase de provisión,
no han obtenido destino definitivo en la resolución de la misma
y que figuran relacionados en el Anexo II. Dichos concursantes
podrán solicitar en cualquier momento el reingreso al servicio
activo en el Servicio Andaluz de Salud, sin que le sea exigido
período mínimo de permanencia en dicha situación de exce-
dencia voluntaria para solicitarlo.

Sexto. Publicar, como Anexo III, la adjudicación definitiva
de plazas al personal estatutario fijo, no procedente de la fase
de selección, que ha participado en la fase de provisión del
proceso extraordinario correspondiente a la categoría que se
cita.

Séptimo. Anunciar el inicio del plazo de toma de posesión
de las plazas adjudicadas definitivamente en la fase de pro-
visión del proceso extraordinario de consolidación de empleo,
referido a la categoría que se cita.

Conforme a lo establecido en las bases de las convo-
catorias los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino por convocatoria pública.

Octavo. Los adjudicatarios procedentes de la fase de selec-
ción dispondrán de un plazo máximo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de publicación de esta Resolución

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para tomar
posesión de la plaza adjudicada. Este período no será retribuido
económicamente.

Noveno. Los adjudicatarios que ya fuesen personal esta-
tutario fijo con plaza en propiedad en la misma categoría,
y no procedan de la fase de selección, deberán cesar en la
plaza que, en su caso, desempeñen dentro de los tres días
hábiles siguientes al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, inicián-
dose el cómputo de dicho cese a la finalización de los permisos
o licencias que hayan sido concedidos a los interesados, salvo
que por causas justificadas esta Dirección General acuerde
motivadamente suspender el disfrute de los mismos.

La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese, si las
plazas son de la misma localidad o Area de Salud; de diez
días hábiles, si cambia de Area de Salud; o de un mes si
implica cambio en el Servicio de Salud de destino o supone
el reingreso al servicio activo.

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio del
personal no proveniente de la fase de selección se considerará
como de servicio activo a todos los efectos, excepto en el
supuesto de reingreso al servicio activo, percibiéndose los
correspondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

Décimo. Si así lo permiten las necesidades del servicio,
y a petición del interesado ante esta Dirección General, los
plazos para efectuar la toma de posesión podrán ser prorro-
gados por un tiempo no superior a la mitad de su duración
inicial.

Cuando algún aspirante no tome posesión de la plaza
que se le hubiere adjudicado dentro de los plazos establecidos,
o de las prórrogas de los mismos que legal o reglamenta-
riamente procedan, se entenderá que solicita la excedencia
voluntaria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación por esta Dirección General.
No obstante, si existen causas suficientemente justificadas,
así apreciadas por esta Dirección General previa audiencia
del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. En
tal caso, el interesado deberá incorporarse a su destino tan
pronto desaparezcan las causas que en su momento lo
impidieron.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada- en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de enero de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 18 de enero de 2006, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería
en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 5 de este mismo número

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 19 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia
de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo de de este mismo número

RESOLUCION de 25 de enero de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se anun-
cia la convocatoria pública para cubrir puesto de tra-
bajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación, de 30 de junio de 2004 (BOJA
núm. 140, de 19 de julio de 2004), en su artículo 3.1.d),
esta Delegación anuncia la provisión de puesto de trabajo de
libre designación con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la designación del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, se presentarán
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro
General de la Delegación en Sevilla, Avenida de la Palmera, 24
-Pabellón de Cuba-, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañado de «curriculum vitae», en el que
se hará constar el número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto solicitado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados mediante
la aportación de la documentación original o fotocopias debi-
damente compulsadas.

Sevilla, 25 de enero de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANEXO QUE SE CITA

Centro directivo y localidad: Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía. Sevilla.
Denominación del puesto: Coordinador Gestión Emergencias.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Nivel de complemento de destino: 25.
Complemento específico: XXXX-12.984,24 euros.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Seguridad.
Area relacional:
Formación: Proteccion Civil.
Titulación:
Otras características: Jornada especial.
Experiencia: 2 años.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 17 de enero de 2006, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería
en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 5 de este mismo número

RESOLUCION de 23 de enero de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 22 de
febrero de 2005 (BOJA. núm. 40, de 25 de febrero), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Regis-
tro General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevi-
lla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 23 de enero de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Delegación Provincial de Economía
y Hacienda. Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de Tesorería.
Código: 190910.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX-17.956,56 E.
Cuerpo: P-A12.
Area funcional: Hacienda Pública.
Area relacional: Tributos.

RESOLUCION de 23 de enero de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 22 de
febrero de 2005 (BOJA. núm. 40, de 25 de febrero), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Regis-
tro General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevi-
lla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, Cuerpo de per-

tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 23 de enero de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: D.G. Relaciones Finan. Otras Admi-
nistraciones. Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de Análisis y Gestión de
Ingresos.
Código: 2985410.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-18.945,48 E.
Cuerpo: P-A12.
Area funcional: Hacienda Pública.
Area relacional: Tributos.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 18 de enero de 2006, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería
en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 5 de este mismo número

RESOLUCION de 20 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la provincia de Almería.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 5 de este mismo número

RESOLUCION de 20 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la provincia de Cádiz.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 5 de este mismo número

RESOLUCION de 20 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la provincia de Córdoba.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 5 de este mismo número

RESOLUCION de 20 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la provincia de Granada.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 5 de este mismo número
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RESOLUCION de 20 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la provincial de Huelva.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 5 de este mismo número

RESOLUCION de 20 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la provincia de Jaén.

Ver esta disposición en fascículo 4 de 5 de este mismo número

RESOLUCION de 20 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la provincia de Málaga.

Ver esta disposición en fascículo 4 de 5 de este mismo número

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 17 de enero de 2006, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería
en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 4 de 5 de este mismo número

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 17 de enero de 2006, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería
en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 4 de 5 de este mismo número

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 20 de enero de 2006, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería
en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 5 de este mismo número

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 19 de enero de 2006, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería
en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 5 de este mismo número

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 17 de enero de 2006, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería
en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 5 de este mismo número

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 19 de enero de 2006, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería
en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 5 de este mismo número

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 18 de enero de 2006, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería
en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 5 de este mismo número

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 18 de enero de 2006, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería
en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 5 de este mismo número

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 18 de enero de 2006, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería
en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 5 de este mismo número

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 19 de enero de 2006, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería
en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 5 de este mismo número
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

CORRECCION de errata a la Resolución de 29
de diciembre de 2005, de la Delegación del Gobierno
de Sevilla, por la que se hace pública la relación de
las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita (BOJA núm. 10, de 17.1.2006).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 61, columna de la izquierda, líneas 28 a
30, donde dice:

«Beneficiario: Ayuntamiento de Coria del Río.
Importe: 10.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público.»

Debe decir:

«Beneficiario: Ayuntamiento de Coria del Río.
Importe: 100.000,00 euros.
Finalidad: Gastos de suministro de alumbrado público.»

Sevilla, 1 de febrero de 2006

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 16 de enero de 2006, de la
Dirección General de Instituciones y Cooperación con
la Justicia, por la que se acuerda la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modi-
ficación de los Estatutos y Reeleción de Cargos de la
Fundación Tercer Milenio.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de estatutos de la Fundación Tercer Milenio, sobre la base
de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 20 de octubre de 2005 tuvo entrada
en la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud
de don Manuel Jesús Casillas Bueno, actuando en nombre
de la Fundación, para la inscripción de la modificación esta-
tutaria adoptada por su Patronato.

Asimismo, el 29 de marzo de 2005 se solicitó la ins-
cripción en el Registro de la reelección y aceptación del Pre-
sidente del Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a la adap-
tación general a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones.

Tercero. A dicha solicitud se adjuntó copia autorizada y
simple de la escritura de elevación a público de acuerdos socia-
les, otorgada el 27 de julio de 2005 ante la notario doña
María José Alonso Páramo, del Ilustre Colegio de Sevilla, regis-
trada con el número 228 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del
acuerdo adoptado por el patronato el 20 de mayo de 2005
relativo a la aprobación de los nuevos Estatutos, así como
el texto íntegro de los Estatutos modificados.

Consta en el expediente, además, certificación del acuerdo
adoptado por el Patronato el 11 de octubre de 2004 relativo
a la reelección con el voto favorable de las dos terceras partes
de los miembros del Patronato, de su Presidente don Francisco
Rubiales Moreno, y el documento de su aceptación con las
formalidades establecidas en la normativa vigente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fun-
daciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de
7 de octubre y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modi-
ficación estatutaria se han aportado cuantos datos y docu-
mentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo,
y en el artículo 30 del Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, apro-
bado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería de Cultura, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, habiendo obtenido
un pronunciamiento favorable mediante Orden de 7 de noviem-
bre de 2005 de aquél Departamento.

La reelección del Presidente del Patronato fue notificada
formalmente al Protectorado, siendo conforme a los Estatutos
de la Fundación.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la
Fundación Tercer Milenio, protocolizada en escritura pública
núm. 228, el 27 de julio de 2005, ante la notario doña María
José Alonso Páramo.

Segundo. Inscribir la reelección de don Francisco Rubiales
Moreno como Presidente del Patronato.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Cultura y la publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 16 de enero de 2006.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 17 de enero de 2006, de la
Dirección General de Instituciones y Cooperación con
la Justicia, por la que se acuerda la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modi-
ficación de los Estatutos y del nombramiento de Patro-
no de la Fundación Concepción Cadenas Rodríguez.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de estatutos de la Fundación Concepción Cadenas Rodríguez,
sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 21 de octubre de 2005 tuvo entrada
en la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud
de don Antonio Serrano Castro, actuando en nombre de la
Fundación, para la inscripción de la modificación estatutaria
adoptada por su Patronato.

Asimismo, el 28 de septiembre de 2005 se solicitó la
inscripción del cese y el nombramiento de un patrono de la
Fundación.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a la adap-
tación general a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones.

Tercero. A dicha solicitud se adjuntó copia autorizada de
la escritura pública de los acuerdos adoptados por la Fun-
dación, otorgada el 30 de septiembre de 2005 ante el notario
don Francisco Federico Rosales de Salamanca Rodríguez, del
Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el número 1.725 de
su protocolo.

El cese y nombramiento del nuevo patrono ha sido remi-
tido con las formalidades que exige la normativa vigente.

Cuarto. La escritura pública incorpora la certificación del
acuerdo del Patronato de 12 de julio de 2005, sobre la apro-
bación de los nuevos Estatutos, así como su texto completo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fun-
daciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de
7 de octubre y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción se han
aportado cuantos datos y documentos se consideran esen-
ciales, cumpliéndose los requisitos previstos en los artícu-
los 18 y 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo y en los
artículos 30 y 31 del Reglamento de organización y funcio-
namiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31
de mayo, habiendo obtenido un pronunciamiento favorable
mediante Resolución de 9 de diciembre de 2005, de la Secre-
taría General Técnica de aquel Departamento.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de Estatutos de la
Fundación Concepción Cadenas Rodríguez, protocolizada en
escritura pública núm. 1.725, el 30 de septiembre de 2005,
ante el notario don Francisco Federico Rosales de Salamanca
Rodríguez.

Segundo. Anotar el cese, como Patrono de la Fundación,
de don Pablo Calvo del Pozo, y el nombramiento de don Anto-
nio José Gama Cruz.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 17 de enero de 2006.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 18 de enero de 2006, de la
Dirección General de Instituciones y Cooperación con
la Justicia, por la que se acuerda la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modi-
ficación de los Estatutos y del nombramiento de patro-
nos de la Fundación de Minusválidos Caminar.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de estatutos y del nombramiento de patronos de la Fundación
de Minusválidos Caminar, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 26 de agosto de 2005 tuvo entrada
en la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud


